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Excmo. Sr. Secretario 'de Estado de Hacienda.
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ORDEN de J<i defehrero de 1985 por fa que se ("On~

('ede (f fas J:."mprt!.~·as que.se citan los benejicio,\' /i.\'('(I
ks tíue ('slahlen! la Ley 152//963, JI! 2 de didemhre,
.mhre indusrrias de interés preferenh'.
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Segundo. El. inl'\Jlllplillliento de cualquiera de las obligado"
nes que asume b Empn:sa benenci~ria dará lug,u a la privación
de los beneticios l:ol1l.:cdidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos honificado'i.

Tercero,-Contra I~¡ prcsente Orden podrá. interponerse recur
so de reposición. de w.:lI~rdo con lo previsto en el a-rtículo 126 de"
la Ley de Pnll.'t:dimicnto Administrativo. ante el Ministerio de
Econorní;,ry Hacicnda en el plazo de un mes. contado a purtir
del dia siguientc ..ti de :-oU rublu.:ación.

Cuarlo,-Relal.'ión d~ Emp'·esas:

A) Reducdón del. 95 pariDO de los derechos aranceln.ri-os e
Impuesto General snbre el Tráfico de las. Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y. utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en Es~ña. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en ,Es
paña. se importen para su incorpot"'dción en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El bene.ficio a que se refiere la letra A) se entiende
concedido por un' período de cinco añosa partir de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» .. No obs
·tante. dicha redw.::l:ión se..aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo-de duraóón de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo dia qu~. eh su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y .

2. Dicho pl<lzo se~iniciará. cuando procediere. a purtir deJ
primer dt:spacho provis'ional que-eonceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiares. de acuerdo con 10 previsto
en la Orden de 4 de rnürzode 1976. .

«Coop~ra(i\'a de Rc\"'eptores de Leche y Ganaderos de B,¡rce;
lona») (CaRECE LE). -Ampliación de la linea de envasado de le·

2. Dicho plazo se inICiará. cuando procediere. a partir del
primer despacho pro\'isional que conced'd la Direl:ción General
de Aduanas- e linpuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI jncuníplimiento de cualquiera de las obligacio~
nc:s que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los..beneficios eon':cedidos y al abono o reintegro. en su l:aso.
de los Impuestos ·bomficados.

Tercero,-Contra la presente Orden poqrá interponerse recur
so de,reposición. de acuerdo con 10 ·previsto en el artículo 126 de
la Le.y de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su puhlicación;

- Lo que comunico a V. E. pSra su conocimiento v efectos.
Dios. guarde a V. E. muchos años. . .
Madrid. 19 de fehrero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984)~ eI- Director general de Tributos. Francisco J:-tvier Eirmt
Villarnovo. .

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del' Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de JI de enero de 1985. por 'las que se de
daran comprendidas en sector industrial agrario de int~rés prefe
rente el, Centros de re~ogida. higienización de la leche y fabrica
ción.de quesos del articulo rp del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. a las Empresas que al final se relacionan. induy~ndolas

·en el grupo.A) de la Orden de· ese Ministerio de 5 de mar,zo de
1965.

. Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección· General de Tri
butos. de conformida con lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articulo 3." del Decieto 23921
1972. de 18'de agosto. ha tenido a bien disponer:

_Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la .Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimienlo señalado
por la Orden de Itsle Mini!iterio de 27 de marzo de 1965. se- olOr·
gan a laS Einpre!'>as qu~ al final se relacionan los siguientcs bene
ficios fiscales:

ORDEN c/(' 19- f/e .t;..hr('m '¡/(' 19H5por kI tlHI! ,\(! con-
. ('('(le (I../t,. Empr('.\·(/ «EmUiuf1o A/coht.'r GUt.JT(J;o/u,*

(Exple. TE-15j-19X4) lo,~' ht-n~f;d8.f ji.~·('uld qlle e.~·IU

Me('e /á Ln J52//9fJJ. d("2 (le Jidem/lre. sohrt' ;n
dU,\'lria,'i de ·i,,!t'ri's pr(/a(·"!t'. .

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 2.3 de enero de 1985, por la 'lue se declara a
la I;mpresa «Emiliano Alcober Ouardiola» (Expte. TE·15/1984),
I.:omprerydida en zona de preferente localización industrial agra·
ria. al amparo de lo dispuesto en el. Real Decreto 63411978. de .
1) de enero. pard la ampliación de' una industria de almazara es
tablecida én Valdetormo (Teruel)~

Este Ministerio. a/ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformída con lo establecido en el artículo 6." de la.
Ley 15211963. de 2 de diciembre. y articulo 8." del Decreto 23921
1.~72..de 18 de agosto. ha tenido'a biendiliponer:

, Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de-las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abona o reintegro en su caso
de los i{T1puestos bonificadós. .. . ' ..

Tercero..-~ontra la presente Orden p.oorá interpo.nerse ·recur
so de repoSIClon, de ~cuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley. de Procedimiento 'Administrativo. ante t;l Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo· de un mes. contado a partir

,del día siguiente al de S\.,l publicación~ ._ "

l.,.o que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. E.muchos· años. . .
Madrid, 19 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tribulos. FranCisco Javier Eiroa
Villa~novo. -

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Primero.-Uno.. Con· arreglo a las disposiciones reglamenfa~
rias de cada tributo. a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciemhre. y. al procedimiento señalado
por la .Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor~

gan a «Emiliano Alcober Ouardiola» (Expte. TE-ISII~84). DNI
IX.355.53H. los siguientes beneficios nscales:

A) Reducción del 95 po'r 100 de la ~uota de Ikencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de ilfstalación.

B) "Reducción del 95 por lOO de los derechos aram::elarios It
IOlpueslo General sobre el Tr~lico de las Empresas"que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instalí.lción.
l:twndo no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y produclosque. no produl.·iéndose en Es
pilña. se importen para su incorpórlJción en primera instalación.
a hiem:s de equipo de producción nal.:ional.

D\~s."E1 beneficio fiscal a que se relicre la letra Bl se cmicn
de com:edido por un periodo ue cinco años a partir de la publi
l'aclón de esta Orden en el (Boletín Olicial del ESlado}), No obs·
t<'lIl1e. di,ha reducci\?n se ,aplicará en la siguiente form;'l:

l. El plazo de dun¡"ción de cinco años se enlenderá linaliza
do el mj,.. rno día que. en su ¡;;aso. se produzca la inll'~r~u:iún de
E:,paña en las Comunidades E:onómicas Europeas. y ~

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto' General sobre el
. TniJico de las Empresas que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen
en España. Este, beneticio se hace extensivo a los materiales y
productos qQ.e. no. produciéndose en España. se importen para
su incoryoración en primera instalación. a bíenes de equIpo de
producctón nacional. .

Dos. El beneficio fiscal. a que se refiere la letid A) se eniien~
de concedidopor un período de cinco años a partir de,l'a publi
cación. de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado)). No obs.,.
tanteo dicha reducción.se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración. de cinco años se efltender~ finaliza
do el mismo' día que. en su caso'. se produzca la integración de
España en las- Comunidades Económicas Europeas•. y

2. Dicho plaza se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisionaJ que conceda la DirCGCión G€neral

- de Aduanas e Impuestos Especial~. de acuerdo con lo previsto
en la ardeD de 4 de marzo de' 1976-. ' ._
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ORDEN de ~~ dl'/";-'I'('/"II d" /{JN.5 flor la l/lIí' SI' CO/l

'ced" ti IU"EIHpl"t,,\(/ ",·¡{¡tI C(lI"/os S('lJlleidt'I', ,\'lIdcd,u/
AlllÍninwlJ (E,I'/('.' "-~o2 19N4J, lush('II/'/id(/s/¡.\('{I~ .
It'.\ 1//1(' e.\'wh!el'(' la LI'Y 15],'/{Jf¡j, de 2 de dici(,lIIhl'e,
'(Ihn' ;1/(/u.\11";(/'\· d(' il1/('/'(;spreli.'I'ClIle.
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OR'DEl\.' ti/' ~2 dcfchraocl¿' lfJX5 por la (/I/('.\·l, ('011

ccdl.· (l/a El1Iprna (( Rodrigue; .r 8a!:('/'. Sociedad
AnriniIH1I11 (EXP1('. CR~34i1YH4). 10,\' hCllc/iáos f/s('(/
1('.\' qU(' eSll1h/c('(' la Ll'Y 152/ ICJfJ3,cle 2 d~' dich:mhre
.mhre induslrias 4e inJerlÍs Pl'(/(.'f('1ltc.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca
) Alimentación de 6 de noviembre de 1'984, por.la que se,declaT&
comprendida en lon·a .de preferentl.: localizl.:li.:ión inJll~tri;;l1 agra
r¡<l. al amparo de lo dISp.ucsto-('n la Orden dé' e:-;e r>.:partaIl1~ntD

de 20 de septiemnrc de 19S3. d la Empresa ((Rodríguez y lk'rg\.'r.
Sociedad Anónim<l) (Exrte. CR-34/1984. NIF A·~X.OJ7.J73.

para el perfeccion<lmienw de la bode~a de elarn.\rddón sita en
Cinco Casas I Akál.<lr de San Juan-Ciudad Real).

Este Ministerio. a propuesta .de la Dirección GltneraJ Je Tri·
butos. 'de .conformidad con lo cstl:lblecido en el artkulo 6:' d~ la.

8751

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio dé Agricultura. Pesca
y Alimentación c;le 29 de diciembre de 1984. por la que se declara
comprendida en 7On~1 de preferente locitliz<lción industrüll agra·
ria. al ~Imparo de lo di~ptlesto en la Orden 'de t;se Departamento
de 16 de septiembre de JYX.\ a la Eillpresa «Vital Carlos Schnei
der. SocieJad Anúnim'll> (E"pte. V-20119H31. NIF A-4fo041471.
para 1;.1 ~-IInp1ii.tciún de la industria de elaboración y envasado de
mostos v zumos sila en Gandia (Vulcn(,:;a).

Este~Minislerio. a¡ropuesti.l de 1<1 Direcdón General de Tri·
butos. de l:onformida con lo establecido en el articulo ,6." de la
Ley 151,196.'. de 1 de diciembre. y I.trticulo 8." del Decrelo n92
1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer: •

Primcro.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada trihuto. a las espedli(,,'as del régimen qUl" deriva de
la Ley 152 1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor·
gan-a la Empresa ((Vital Carlos Schneider. Sociedad Anónima,).
fos siguienles beneficios fisl:l.lles: . .'

A) Reducción del 95 -por 100 de la cuota de licencia fis('al
del Impueslo Industriar-durante el periodo de insuil<lción.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios.
Impuesto de CompenSfllclón de Gravámenes Interiort:s e Imrues~

.lo General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de rnmera inst<tlaóón.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los .materiales y productos que; no produciéndose en Es
paña. seimporte,n para su incorporación en primera· instalación.
a bienes d~ equipo. de producción na(,,·ional.

Dos. El ~neticio'fiscal a !.Iue se refiere la letra SI se emie,.'n
de concedido-por un periodp dc.cim:o'años /;1 partir'de la punli.
cación de esta Orden en el «(Bole'tín Oficial del Estado),. No obs·
tanteo dicha reducción se aplicuraen la sij,uiellie fonniJ: _

l., El plazo de duración de -cinco años 'se entenderá finaliza·
do el mismo dia !.Iue..en su caso. se produzca laintt:.graciún de
España en las Comunidades Econúl'\fic6:ls. Europeas. y •

- 2. Dicho plazo~e iniciará; cuando procedieré. <l pdrtir del
primer despacho provisional que conceda . la: Direcl:iún General·
de Aduanas e Impuestos Esped<lles. de acuerdo (ún lo previsto
en la Orden de 4 de marzo ue-·1976.

Segundo..' El incu~mplimíenlo de cualquiera de liis ohligacio
nes que asume la Empresa beneficiari,a dará'lugar a 1<l priyaciún
de .Iosbeneticios concedidos y al abOno o reinlegro. en su l:aso.
pe los impuestos bonificados.

Tercero.-Conlra Ja presente Orden podrá interponerse rccur·
so de reposk·ión. de acuetdo con lo previsto en el a-rtí\.·ulo 12ft de
la Ley de ProcedimientO AdminislTa-tivo. ante el Ministerio de
Economía 'V Hlll'ienda en c1pla7o de un mes. cont<ldo a rartir
del di<i sig.u·iente al de su publicaci6n.

Lo Que comunico a V. E. para su -CQJ1ocimiento y efectos.
Dios $uaroe a V, E,'muchos años.
Madnd. 22 de febrero de-l~5.·-P. D. (Orden de 14 de mayo

l,ie 1(84). el Director generül ue Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Manes 14 mayo J985BOE núm. 115

l'he p'l~tl.·ril.aJ<l dd centro de higieniladón de hx:he comalidi.ldo
que püs\.·~ en BaJ..¡]omt (Ban:c1lHl~I).

«La' CentrJI Quesera. Sociedad Anónima) (Expte. 819R4.
NI F A-:~K()41:!48.· Ampli<lción y perrecl'ionanüento de la fábrica
de qut:sos que pcsee en M<ldrid (Canillejas).

((Centrales Reunidas de GuipiJzcoa. Sociedad Anónima'>
IGURELE5,A). NIF A-200188891.-Ampliación de la- linea de
tratamiento de leche paslerizada que tiene adjudicad<l en San Se-
basli~ln (Guipúzcml}. _ '

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madríd. 19 de febrero de 1985.··P. D. (Orden de 14 de mayo

d~ 19H4l. el Direl:tor general de·Tributos. Fruncisco J;.¡vier Eiroa
Villar-nO\'o..

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 20 de febrero de 1985 por la que" co.
cede a la Empresa «Arturo Perera Climent» (Expte.
~'. ]f,f /984) - /0,\' h('}Ie/ido.\' .Ils('{f/(,S l/U(' ('s/ah/en' la
Ll'I' J5J·}l)f¡J, d(' 2 ,I!' l/ich'lIIhl'(" ,\'Oh,." i/ldus/rias dt'
ill1~,,.é.\' pl·(~/ér('m('.

Ilmo. ~r.: Vista la Orden dd Ministerio de Agricultura. Pesca.
y Alimt:>nt<tción de 31 de enero de 1985 por la que se declara
comprenJid~ en sector industrial agrario de interés preferente a).
manipulación de productos agrl:!rios del articulo l." del Decreto
2392/1972. de lS de aeOSLO.-a la Empresa ~(Arturo Perera Cli
meot») (Exple: ~61 '1984). para la instal<lción de un centro de
clasificación y envasado de huevos en Almusafes (Valencia), in
cluyéndola en el grupo A) de las Ordenes -de ese Ministerio de 5
de marzo y 6 de abril d~ 1965. .

Este Ministerio. a¡rOpUeSla de la Dirección General de Tri
butos. de conrormida con lo establecido en el articulo t>." de la
Ley 152"963. de 2 de diciembre. y "rliculo 3." del Decreto 2392'
1972. de. H~ de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-llno. Con arreglo a bis disposiciones reglamenta~

rias de cada triputo. a las espe.cificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de 'este Ministerio de 27 de marzo de 1%5. se otor
g... n a la Empresa· ((Arturo Perera 'C1iment)) (Expte. V-261/1984.)
los siguientes beneficios fiscales: ' ' .

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios
Impuesto de CompenS3ción de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfict;) de I,as Empresas que graven la im':'
ponación de bienes de' equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se'fabriquen en España. Este beneficio se hace exten~

sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
p... ña. se imponen .para su incorporación en primera instal<:lción.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El benefício fis~1 a que se rcfiere.ta letra Al se entien
de cqncedido por un periodo de cinco años a ·partir de 1<.1 publi
cación de estd.Orden en el ((Boletín Ofidal del Estado). No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguienle forma:

1. El plazo de duración de,cinco años se entenderá finaliza·
do el mismo dia que.' eosu caso, se produzca la integración de
España en las Comunidades E:conó~icas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a parlir. del
primer dt:spacho provisional que conceda la -Dirección General Excmo. Sr. secretario de Estado de Hacienda.
de Aduanas e Impuestos Espe,iales. de acuerdo con lo previsto' -
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segupdo,· El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarih dará lugar a la 'prh,Jción
de los beneficios concedidos y al·abooo o ,reinlegro. en su ca~o.
de los impuestos bonificados..

Tercero., 'Contra la presente Orden podrá interponerse re('Ur·
so de n:poslción. de ,tcuerdo con lo pre\listo en el articulo 126 de
la Ley de Procedimil.·nto Administralivo. ante el Minislerio de
Econnmia ~' Hacil.'ndd en el piULO de un. mes. l'onwdo a partir'
del dia sigUiente al de su puhlic<lciún.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. E, muchos años.
Madrid. ]() de ll'brero de 191<5.· P. D. (Orden de 'J4 de mayo

de 19~4J.,eI Direc!\)r general de Tributos. Francisco Javier Eiro<l
Villarnovo.
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Excmo. Sr. Secretario de ,Estado de Hacienda.


